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! EL Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de
j
j 26 de Ju lio  de 1929, en su texto  refundido publicado el 30

í de Abril de 1930, establece lo s  carac te re s de p a te n ta b ili-
! -
I dad de la s  invenciones de tip o  in d u str ia l que tienen por

¡I objeto obtener ven tajas sobre lo  ya conocido, admitiendo
!i

por consiguiente como p aten tab les, las nuevas maquinas, apa 
¡ - 

r a to s , instrumentos, procesos de fab ricac ió n , e tc . La am­

p litu d  de conceptos p re v isto s como paten tab les, ha llevado 

a l  le g is la d o r  a ac la ra r  (A rta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a  lo s  descubri­

mientos de tip o  c ie n tífic o  (A rta. 4 7 ). 

i EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

l a  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

le g a l de que también serán patentables. lo s  instrumentos, ob 

i! je to s ,  o partes de lo s  mismos, que aporten a  l a  función a 

I que son destinados, un ben eficio  o efecto  nuevo, y en d e fi-  

!¡ n it iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l a r ­

ticu lado  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

r a r se , que l a  invención a que se  r e f ie r e  l a  presente memo-*

! r i a ,  constituye una novedad in d u str ia l , con c a ra c te r ís t ic a s  

! y ven tajas que l a  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo- 

! tación  exclu siva que por e l l a  se  s o l i c i t a ,  premiando a s í  

i lo s  méritos de quien aporta a l a  in d u str ia  del p aís una me­

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia- 

¡ das por l a  Ley como paten tab les. (A rts. 46 y 47 en relación  

i con e l  171, en su nueva redacción afectad a  por la  Orden de 

j¡ 18 de Noviembre de 1935)*



1 '' La presente invención, como su enunciado in d ica, 

a una cama convertible, concretamente se  t r a ta  de conseguir 

uh mueble cama abatib le  y transform able, de t a l  manera que 

ocupe muy poco espacio , pero que además pueda se r  desmonta
8 do y montado en v ar ia s  p arte s con suma fa c il id a d , con obje 

to de f a c i l i t a r  su transporte y colocación in s i tu  para lo 

que se dispone de medios que consiguen que lo s  d is t in to s  

mecanismos de palancas y articu lac io n es se constituyan en 

v ar ia s  partes o bloques unidos entre s i  por tre s  pare jas
10 de to rn illo s  que pueden se r  apretados y a flo jad o s fácilmeti 

t e .

Para una mejor comprensión de l a  idea que se va 

a d e sc r ib ir , se acompaña un juego de planos, en lo s  que la  

fig u ra  i a ,  representa e l  mueble en su posición  de máxima
16 extensión para su s t i tu ir  una cama; la  fig u ra  23, represen­

ta  e l mueble con la  cabecera plegada; l a  figu ra  3-, i lu s ­

t r a  uña posición intermedia en la  cual e l conjunto cabece­

ra-cuerpo e stá  a medio a b a tir  en su camino para co n stitu ir  

un so fá ; en la  figu ra  4a, se i lu s t r a  la  posición de todos
20 lo s mecanismos con e l mueble totalmente plegado y formando 

so fá ; l a  figu ra  5^, representa un corte de l a  articu lación  

desmontable, y la  figu ra  6&, un corte en alzado de la  made 

. ra  fro n ta l que constituye la  parte delantera del so fá , una 

vez e l  mueble plegado.
25 En l,a figura ia ,  un somier S ) constitu ido en va­

r ia s  partes y yuxtapuestas entre s i  en lo s  puntos A) B) C) 

soporta en sus dos la te ra le s  dos se r ie s  de articu lacion es 

y mecanismos colocadas p ara le la s  entre s i  y una de cuyas se. 

r íe s  de mecanismos y palancas e s tá  representada en alzado
30

en la s  f ig u ra s , siendo l a  fig u ra  la  represen tativa de la
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1 posición  que toman dichas palancas y mecanismos cuando e í 

somier S ) e s tá  totalmente extendido para formar una cama.

Para más claridad  se van a d e sc r ib ir  lo s  d is t in to s

5
movimientos independientemate y suponiendo que desde l a  po. 

sic ió n  de la  fig u ra  1^ va a pasarse  a la  posición de l a  f i  

gura 23, lo cual hacemos con dos movimientos, siendo e l  13 

elevar l a  parte extrema del somier A) hasta  formar ángulo 

recto con la  parte B).

La articu lac ión  33) de l a  biela. 5) hace que é sta
10 se separe del costado de la  parte A) d e l somier y mediante 

la  articu lac ió n  de la  b ie la  4 ) se  coloca p a ra le la  a l  mismo 

consiguiendo que por la  articu lac ión  32) la  pata 3 g ire a l 

rededor de la  articu lación  20) replegándose h asta  quedar 

en una posición muy próximamente p a ra le la  o con un ángulo
15 muy pequeño en relación  con l a  parte A) del somier.

La p ieza 9) g ira  alrededor de l a  articu lac ión  31) 

hasta  que se coloca tapando e l angular formado por la s  dos 

partes del somier A) y B), y a s i  queda terminado e l primer

20
movimiento.

El segundo movimiento es g ira r  la  parte B) en e l 

sentido de e lev arla  hasta  formar ángulo recto con la  parte 

S) quedando entonces completado e l to ta l  del movimiento has. 

t a  quedar en l a  forma dibujada en la  hoja 23, figu ra  23,

25
siendo l a  parte 8) A) co n stitu tiv a  del asiento  del s il ló n  

transformador para lo cual ha de continuar e l  giro de los 

conjuntos.

El te rcer  movimiento e s tá  representado en forma 

intermedia en la  figu ra  3-, en l a  cual vemos que la  parte

30
S) del somier se eleva hasta un ángulo aproximado a l que se 

representa en la  figura  3-, por cuya acción la  b ie la  10) g i



1 r a a  dextr6rsum desde la  posición rep re sen tad  ̂ en^ia figu ra  

23 heLsta la  representada en l a  fig u ra  3-, arrastrando a s i  

a l  conjunto cuyo peso queda muy equilibrado por l a  acción 

del conjunto de palancas y muelle de t a l  manera que e l  es.

5 fuerzo para efectuar e l  movimiento se reduce considerable, 

mente. E l retroceso se continúa h asta  que la s  dos partes 

S ) y  C) del somier, quedan en ángulo rec to . La b ie la  19)
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articu lad a  en 11) sobre l a  p ieza  10) empuja a la  Apalanca 

12) que se a r t ic u la  en 21) l a  cual por l a  acción de l a  pa 

lanca 13) y l á  pieza 28) d istien de e l  muelle 18), compen­

sador de esfuerzos.

Observemos ahora que e l  muelle 18) desde la  posi 

ción de l a  fig u ra  23 hasta  la  posición de l a  figu ra  3- ha 

pasado por un punto c r it ic o  de máxima tensión de t a l  mane 

ra  que es necesario vencer e l esfuerzo de este  muelle pa­

ra  ocasionar un retroceso desde l a  posición de la  figura 

3- a la  de la .f ig u r a  2 3; quiere decir  que s i  desde la  po­

sic ió n  de la  figu ra  3^ descendemos e l  conjunto girando* a 

dextrórsum, no se recuperará la  posición de la  figu ra  2 3, 
sino que la  tensión del muelle ob ligará  a la s  palancas a 

g iro s d is t in to s  que llevarán  a una posición del conjunto 

también d iferen te , representada en l a  figu ra  43 en la  

cual vemos como sobre e l pivote 28) mantenido elásticamen 

te  por e l  muelle, la  palanca 13) desciende tirando a s id is  

trosum la  parte C) del somier retrocede hasta  quedar para­

le la  a la  pieza E) f i j a ,  l a  palanca 2) articu lad a  en 1) en 

la  palanca 12) g ira  a dextrórsum arrastrando a la  b ie la  6) 

que en su movimiento .a rrastra  a la  pata 7) hasta  que ésta  

se rep liega  totalmente paralelamente a la  sección S) del 

somier, l a  palanca 17) es arrastrad a  a su vez por la  palan



1 ca 13) girando en movimiento sin istrórsum  hasta  que l a  ta ­

b l i l l a  15) queda en posición v e r t ic a l formando a s i  e l te ste  

ro an terior del s i l ló n  transformable ¡ya que la  dimensión de 

e sta  t a b l i l l a  15) e stá  calculada para que cubra totalmente
8 e l fro n t is .

En l a  posición 43 se ha hecho g ira r  ligeramente 

más la  parte A) del somier, de modo que forme un ángulo agu 

do con l a  v e r t ic a l de dicho fro n t is , a f in  de dar mayor co­

modidad a lo s usuarios del so fá  o s i l ló n  transform able.
10 Es preciso  r e sa lta r  que e l movimiento de la  t a b l i ­

l l a  15)! consigue que en la  posición de la  figu ra  13 la  ta  

b l i l l a  quede inclinada hacia e l suelo de t a l  forma que exis 

te  entre e l la  y e l  somier un espacio su fic ien te  para que ás. 

te  no roce a l a  t a b l i l l a *n i  aun cuando uno o varios cuerpos
ís humanos están u tilizando e l somier.

El conjunto de todos lo s  elementos e s tá  su jeto  a. 

lo s costados la te ra le s  del mueble cuyos costados se repre­

sentan pun tillados en l a  figu ra  4&, mediante dos to rn illo s  

marcados 22) en l a  fig u ra , lo s cuales sirven  de a r t ic u la -
20 ción a esos mismos costados y asimismo un tercer  to rn illo  

marcado 22) en l a  figu ra  43 y en l a  63 sirv e  de a r t ic u la c ió i 

a la  parte de madera de la  t a b l i l l a  15) con e l  conjunto. Es 

to s to rn illo s  son desmontables con fa c ilid a d , s i  a s i  se de­

sea , serán desmontables a mano, y con e llo  se consigue d iy i
25 d ir  e l conjunto del mueble en partes de poco peso y poco vo 

lúmen, cuyas partes se pueden tra s la d a r  con fa c ilid a d  y mon 

ta r  con suma rapidez incluso por personas profanas y sin  

ninguna especia lizac ión .

30
Las ven tajas que se derivan del empleo de este  mué. 

ble transformable son considerables, primero porque reúne
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todas la s  de aprovechamiento de espacio y de transformación 

de la s  habitaciones que a s i  tienen d is t in ta  ap licación  dtur 

na y nocturna, pero además ex isten  a favor de este  mueble 

transform able, dos ven tajas que no tiene ningún otro de los 

ex isten tes en e l  mercado y que son, primera que e l  fro n tis  

de todos los muebles transform ables han de tener para esté 

t ic a  de su parte delantera, y que siempre trop ieza  en e l 

somier en su posición desplegada, en nuestro caso se abate 

automáticamente y no tro p ieza  en e l  somier con l a  consiguieja 

te  comodidad de uso, y segunda, que simplemente por e l  de­

satorn illad o  de 6 to rn illo s  en t o t a l ,  contando lo s de los 

dos la te r a le s ,  se consigue desmontar e l conjunto en piezas 

o conjuntos p arc ia le s de muy poco peso y volúmen para su 

f á c i l  transporte y ubicación en nuevas localizacion es o d is 

t in ta s  habitaciones, siendo con posterioridad  armable con 

una fa c ilid a d  y rapidez que ponen l a  operación de traslado  

del mueble y colocación en otro lu gar, por completo a l  a l ­

cance y p osib ilid ades del ama de casa , cosa que no sucede 

con ningún otrP mueble transform able, especialmente cuando 

se t r a ta  de pasar por puertas in te r io re s  por la s  cuales en 

general no caben lo s re ferid o s muebles transform ables del 

mercado. .

30
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Hecha l a  descripción a que se  r e f ie re  l a  memoria 

que antecede, es preciso  i n s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de 

rea lizac ió n  de l a  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ec ir , 

que pueden s u f r ir  pequeñas a lte rac io n es, basadas siempre 

en lo s  prin cip ios fundamentales de l á  idea,que son en osen 

c ia  lo s  que quedan re fle ja d o s  en lo s  p árrafos de l a  des­

cripción  hecha. En efecto , e l  A rticu lo  48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad In d u str ia l, e stab lece  como no paten- 

ta b le s , en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, d i­

mensiones, proporciones y m aterias de un objeto ya patenta 

do" fijan d o  a s i  e l c r i te r io  del le g is la d o r  en e l sentido 

de que patentada una idea que pueda dar lu gar a una r e a l i ­

dad p rác tica  e in d u str ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en 

e l l a  para , a pretexto de haber introducido l ig e r a s  modifi­

caciones, p resen tarla  como nueva y p rop ia .

Este p rin cip io , en cuanto aL alcance de l a  protec­

ción del objeto patentado se r e f ie r e ,  se  h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias óel Tribunal Supremo, y entre e l la s ,  

como más term inantes, en l a s  de fechas 16 de Octubre de 1954,

23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y o tra s .
\

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a l a  

amplitud que debe darse a l a  protección so l ic ita d a , se r e ­

dacta a continuación l a  Nota de R eivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se estab lece an e l  último párrafo  del apar­

tado tercero  del A rticulo 100 de la  Ley, sin tetizando a s í  

l a s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p r iv ile g io  de explotación  exc lu si­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá  sobre l a s  reiv in d icacion es s i ­

gu ientes:
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1 - .-  CAMA. CONVERTIRLE.- C aracterizada esen c ia l­

mente por e s ta r  con stitu ida por un somier dividido en 4 por 

ciones o fran ja s tran sversa les lo s  la te r a le s  de cada una 

de la s  cuales sirven de p ivotes o articu lac io n es a se r ie s  

de palancas objeto de la s  reiv ind icaciones sig u ien te s.

2%.— CAMA CONVERTIBLE.- Según l a  reivindicación 

an terio r caracterizada porque l a  primera de la s  porciones 

en que se divide e l  somier, según l a  reiv ind icación  13, se 

a r t ic u la  a una palanca y una b ie la , l a  primera en su terc io  

an terio r es acodada y con mayor longitud en una de sus ra­

mas que sirv e  de pata de la  cama cuando e l  somier e s tá  to ­

talmente extendido, y cuya rama más corta  se a r t ic u la  a su 

vez a una b ie la  cuyo otro extremo e s tá  articu lado  en l a  se, 

gunda porción o f a ja  del somier de l a  reiv indicación  ia .

3 - .— CAMA CONVERTIBLE.- Según la s  reivindicaciones 

an teriores caracterizada esencialmente, porque, la  primera 

b ie la  de la  reivindicación 2a se a r t ic u la  en l a  primera 

porción del somier hacia e l te rc io  p o ste r io r  de la  misma y 

a su vez dicha b ie la  se relacion a con l a  segunda b ie la  de 

la  reivindicación 2a, y hacia la  mitad de la  misma mediante 

una te rcera  b ie la  que la s  mantiene en posición l a  una con 

relación  a la  o tra .

4 a .-  CAMA CONVERTIBLE.- según la s  reivindicaciones 

an teriores caracterizada porque l a  primera parte del somier 

de l a  reivindicación ia  puede co locarse , a l  g ira r  en se n ti­

do sin istrórsum  formándo ángulo en relación  con la  porción 

segunda de dicho sonier, que a su  vez, girando también en 

sentido , sin istrórsum , se puede colocar formando ángulo con 

l a  te rce ra , de manera que la  primera parte quedará sensible, 

mente p ara le la  a la  tercera  p arte .
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5&.- OAMA. CONVERTIBLE.- según la s  reivindicaciones 

an teriores caracterizad a porque en l a  articu lac ió n  de giro 

de l a  segunda y l a  te rcera  porción del somier, queda ubica­

da también una pare ja  de b ie la s  que han de se rv ir  de pata 

intermedia de la  cama, cuya p are ja  de b ie la s  son accionadas 

a trav és de o tra  p are ja  de b ie la s  intermedias por e l  movi­

miento de unas palancas acodadas a rticu lad as a su vez en la  

proximidad de l a  parte cen tral de l a  porción tercera  del 

somier.

6 ^ .-  CAMA CONVERTIBLE.- Según la s  reivindicaciones 

an teriores caracterizada porque l a  palanca de la  re iv in d i­

cación 5-, de la  que e x is te  un ejemplar en cada uno de lo s 

la te ra le s  de la  cama, recibe e l  movimiento por la  acción de 

o tra  palanca a la  que e s tá  a rticu lad a  en sus respectivos ex 

tremos.

7^*- CAMA CONVERTIBLE.- Según la s  reivindicaciones 

an teriores caracterizada porque l a  palanca segunda de la  

reivindicación  63, e s tá  a rticu lad a  en una pieza so lid a r ia  a 

la  últim a porción del somier de l a  reiv indicación  13, y a  

su vez por e l  otro extremo se a r t ic u la  a  una b ie la  de la  qu 

recibe e l  movimiento de una p ieza  por intermedio de la  cual 

se soporta e l somier. .

8 3 .-  CAMA CONVERTIBLE.- Según la s  reivindicaciones 

an teriores caracterizada porqué una p ieza  con tre s  a rticu ­

lac io n es, la  primera de la s  cuales s irv e  para co lgarla  en 

apoyo o sc ilan te  de una pata o soporte f i j o  dél conjunto, la  

segunda articu lac ión  une e s ta  p ieza con e l  extremo poste­

r io r  de l a  cuarta porción del sqmier de la  reivindicación 

13, y la  tercera  articu lac ió n  l a  l ig a  a la  b ie la  de la  r e i­

vindicación 73, en cada costado de l a  cama.

-10 -
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93 .- CAMA. CONVERTIBLE.- Según la s  reivindicaciones 

an teriores caracterizada porque la s  segundas palancas de 

la  reivindicación 6^ por medio de úna cuarta articu lación  

de la s  mismas, accionan o tra s palancas acodadas que a su 

vez se articu lan  en una base f i j a  a l  suelo cuya base fo r­

ma e l fondo in fe r io r  del mueble cuando éste  adopta la  e s­

tructura de s i l ló n  o so fá .

IOS.- CAMA CONVERTIBLE.- Según la s  re iv in d icac io ­

nes an teriores caracterizada porque e l  extremo de la s  según 

das palancas de l a  reiv ind icación  9-t se  unen mediante unas 

b ie la s  a unos muelles cuyos o tros extremos se articu lan  en 

unas p iezas f i j a s  de l a  base de l a  reiv indicación  10& cuyos 

muelles en l a  posición de cama desplegada, forman ángulo 

en e l primer cuadrante en re lación  con la  base de l a  reiv in  

dicación 9- y de t a l  forma están  colocadas la s  palancas 

que a l  g ira r  en dirección sin istrórsum , lo s muelles se e s­

t ira n , pasan por la  posición más tensada y , a l  continuar 

e l  movimiento sin istrórsum  de la s  palancas, pasan los mue­

l l e s  a formar con l a  base un ángulo en e l cuarto cuadrante 

trigonom étrico.

lis- .-  CAMA CONVERTIBLE.- Según la s  re iv in d icacio ­

nes an teriores caracterizada porque en la s  palancas d e .la  

reivindicación  9- se articu lan  también unas b ie la s  que en 

su otro extremo llevan un mecanismo de corredera que la s  

f i j a ,  con f ija c ió n  g ira to r ia  y d e slizan te , a una p ieza fron 

t a l  del mueble.

12S.- CAMA CONVERTIBLE.- Según la s  reivindicaciones 

an teriores caracterizada porque e s ta  p ieza  fro n ta l se a r t i  

cu la en su extremo in fe r io r  a l  extremo primero de la  base 

de la  reivindicación  9- mediante b isa g ra s .
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13^*— CAMA CONVERTIBLE.— Según la s  re iv in d icacio ­

nes an teriores caracterizada porque e l  bulón deslizan te  de 

l a  corredera de l a  reivindicación  l i s  e s tá  constitu ido por 

un e je  a to rn illad o , con cabeza y tuerca, de t a l  manera que 

a l  s o l t a r  los dos bulones que constituyen la  p are ja  en am­

bos la te r a le s ,  queda su e lta  l a  p ieza fro n ta l y replegable 

sobre e l  fondo de l a  reivindicación  9 -.

143.- CAMA. CONVERTIBLE.- Según la s  reiv in d icacio­

nes an teriores caracterizada porque sendas p iezas de la  for 

ma adecuada para la  e s té t ic a  del mueble, forman lo s costa­

dos del mismo y van su je ta s  mediante to rn illo s  también des, 

montables, por una parte a la  articu lac ió n  entre la s  palan 

cas de l a  reivindicación 6& y por o tra  e l  apoyo oscilan te  

de la  pata o soporte tipo  del conjunto que se c i t a  en la  

reivindicación  8^.

15 -.-  Se reiv ind ica por último como objeto sobre 

e l que ha de recaer e l Modelo de U tilidad  que se s o l ic i t a :  

"CAMA CONVERTIBLE". /

Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en la  

presente memoria d escrip tiva  que consta de doce páginas me 

canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 25 de Junio de 1970 
BERNARDO UNGRIA

P.P.

30

y



P.
R

48
/.

0 
D/

AZ
 

SE
RR

A/
VO

4 
RO

JA
5 
7*

E/
G

. 
7*

ES
CA

AA
 

M
AR

/A
8¿

E
Ma
dr
id
, 

25
 d
e 
Ju
ni
o 
de
 1

.9
70

 
B

E
R

N
A

R
D

O
 

U
N

G
R

IA
p.
p.



D.
P4

EÍ
0

D
M

Z 
S&

R
R

4M
0 

4
 ^

0^
45

 Z
*

F
/G

. 
2

*

FS
C

4Í
4 

y4
F/

4R
Lf

Ma
dr
id
,2

$ 
de
 J

un
io
 

1-
97

0 
BE
RN
AR
DO
 U
NG
RI
A

P-
P-
 

__
__
_



D. PA8¿0 BMZ SE/?/?4/V0 4

FSC4A 4 K 4 /? /4 B ¿f
Madrid,25 de^Ju^io de 1.970 

BERNARDO'; UNGRIA



a  p ¿a ¿o  a /4 z 4  MLH5 4.3

M 4#M 5¿E
Madrid, 25 de Junios de 1970 

BERNARDO UNGIÉA 
---------------- p .p . ' ----------


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



